
CONTRATO DE TRANSPORTE 

                                     GRUPO ESPECIFICO DE USURIOS No. CONTRATO  

Para la debida prestación de servicio el CONTRATISTA, deberá dar el listado de los pasajeros a movilizar  conforme con el cuadro 
que se adjunta con el fin de realizar el control y debido seguimiento de los usuarios. 
Los usuarios que no estén registrados dentro del recuadro, deberán ser informados a la empresa de transporte por escrito en este 
formato, con Nombre completo y No de documento de identidad, mínimo con tres (3) horas de antelación antes de iniciar el 
servicio , para efecto de pólizas en caso de un accidente solo cubren los que están en el listado.  

Registrar las siguientes Siglas para identificación (R Registro civil) (TI tarjea Identidad) (P pasaporte) (CC Cedula de Ciudadanía) 

NOMBRE NO IDENTIFICACIÓN  CONTACTO LIDER DEL GRUPO  

Marie Antoinette Rasoarimalala CE 7423760  

Rosa María Aideé Archila  CC 43.686.642  

Luz Angela Restrepo Vélez  CC43.683.371  

Marie Perline Rasoarimanana  CE 296096  

Liliana María Cardona Montoya  CC 43.684.103  

Marie Anges Raherimalala  CE 8162405  

Marie Victoria Ralivao   CE 823291  

Sergio Escobar Vanegas  CC 71.391.889  

Martha Isabel Lopera CC 43.413.864  

Benedicte Narindrasoa CE 565151  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   


